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Contri-buciones que incj-den sobre l-os inmuebles, tasas por

O

servicios a 1a propiedad.-

CAPIEÜI,O I
EECEO ll,EOÉ{IBf,E

Art.1o)A los efectos de Ia determinación del impuesto dividase eI
radio municipal en nueve (9) sub. zonas conforme al siguiente
detalle y plano que se adjunta y que deberá considerarse como
parte integrante de Ia presente ordenanza.-
1-- Sub-Zoa.a. L
fNFRAESTRUCTURA: Pavimento "Via B]-anca"
SERVICIOS: Barrido, recolección de residuos.-
SECTOR COMPRENDIDO:
Todas 1as calles pavÍmentadas del casco céntrico y acceso rrorte y
este hasta calle ta Pampa.-

2. - Sub-Zona 2
INFRAESTRUCTURA: Pavimento - "Via Blanca"
SERVTCTOS: Barrido, recolección residuos.-
En las siguientes calles:
Bnnaen ae'Fo. Dfa rfr Ernnrlioi anl-ra T= D=mn= rr \fí=o EEt lal-

y 25 de Mayo entre Alem y Sáenz Peña.-

3.- Sub-Zona 3
INFRAESTRUCTURA: Luz doble o sintp1e. -
SERVICIOS: Recolección de residuos, conservación de
calles, riego. -
SECTOR COMPRENDTDO:

Ll Norte Vías Ferrocarril.
NORTE: Solls entre J.B.Justo y Aragón

Al-ern¡*nia entre Granada y Uruguay.-
Francia entre Paragruay y Uruguay.-

SUR: Vias del FerrocarriL entre Paraguay y Castilla.-
Garay entre Castil-la y Granada

ESTE: Castilla entre Pizamo y Cortez.-
Aragón entre Solis y Cortez.-

Granada entre Balboa y Garay

OESTE; Paraquay entre ftalia y Francia,-
Uruguay entre Francia y Alemania.-
Limite con sub.-zona 1{,l.B,Justo e./Solis y Co:rtez}
So1is, Cortez, entre Juan B.Justo y Aragón.

AI §r¡r Vías Ferrocarril:
Sector que circunscribe a Sub-zona 1 lindando:
N0RTE: Reconquista-Irigoyen entre Alem y Pje. Miguei Cané.-

OESTE: Alem entre Reconquista y Juramento.-
Moreno entre Juramento y 9 de Julj-o.-

SUR: Juramento entre AJ.em y luloreno.-
9 de Julio entre Moreno y Belgrano,-
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los GardeJ entre San l{artin y Proyecci.ón, ,J, Márv-toJ.
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ESTE: Pje. Miguel Cané entre H.Trigoyen y Pte.Dr.Frondizi
A. Capdevila entre Pte.Dr.Frondizi y Dr. A1arcia.-
J, Mármo1 entre Dr. Alarcia y Proyección Pte. Dr.

tl fnnci n

4.- Sub-Zona 4
INFRAESTRUCTURA:

F¿A\1 ) H

SERVICIOS: rí €90,
Luz doble o simple.
recoleccíórr de residuos, conservacLón calles--

SECTOR COMPRENDIDO:

NORTE:
OESTE:

A1 §r¡r vías Fer¡.oeami1:
Reconquista entre Zeballos y A1ém.-
Zeballos entre Reconquista y San Lorenzo
Alem entre San Lorenzo y Chacabuco.-
T.:¡r:l I a on1- ra l-h:n:l'rr¡nn r¡ l-ccrr q Pi qqn -
Dlo DarÁn anf ra Va}¡.= 'l 'l nc r¡ Ar¡a'l 'l 

=narj=L ¡_._ t L t_ LULL .eLLle L.e Uteg.¿ L L.J! I / LC t- L L.J (Á.vrJ'J .

San Lorenzo entre Avell-aneda y A1em. -
Chacabuco entre AIem y Lavalle.-
Cesar Risso entre Lavalle y Laprida.-
I'laipú entre Laprida y San Martin.-
Belgrano entre Pichincha y Chacabuco
Tl-ii-^ c,,1--^*- 1 -, 2!rrrt! uv u\Jrr JLt\,r¿\-,rrrd. r y J
calles que circunscriben al Barío Alborada.-
AIe¡n entre Chacabuco y Maipú lL/Z cuadras).-

QT]D .

ESTE :

AI Norte víae Ferrocarril:

Francia entre Paragruay y Nicaragua.-
Colombia entre Irlanda y Dinamarca.-
Nicaragua entre Dinamarca y Francia.-
Vias de1 Ferrocarril entre Nicaragua y Paraguay.

NORTE:
onsrs:

5. - Sub-Zorra 5
INFRAESTRUCTURA: Luz simple.-

SUR:
Dinamarca entre Nicaragua y Colombia--

ESTE: Limite corr zona 3 (Paraguay entre Francia y Vias del
F.E.C.C).-

y calles:

t.téxico entre Francia y Austri-a.-
CoJ.óa: Enr-re Aragón y Castilla.-
Aragón y CaetiJ.J.a: Entre Pizarro y Colón.-

SERVICIOS: Recolección de residuos f conservación de ca1Ies.-
DI!\-.t \JT1 \-\JIV]Tt(.LI\UI- U\J :
Reconquista: entre Zeballos y S.Peña.
Pt€.Perón entre Zeballos S.Peña (1,/2 cuadra)
§arr Lorenzo entre Avellaneda y Zeballos (L/2 cuadra).-
9 de jul.io, entre Avellaneda y Alem.-
C}¡aeab¡¡cs, entre Avell-aneda y Al-em.-
ArzeJ.J.aneda entre San Lorenzo y Chacabuco.-
Pict¡incha entre Pueyrredón y Belgrano (3 cuadras).
Mitae enLre San Lorenzo y Chacabuco
Cailes comprendicias por: R.Rojas, A.Capcievila y Santa Fé.
Austria entre Paraguay v Perú--
Pizarro, Magallanes, entre Castilia y Granada 1 cuacira c/u.
Granada entre PLzarro y Garay
Cortez. entre Castilla y Aragón.-
Paragrray entre Erancia y Alemania.-
Pdre.Delgado, Nícaragua, Colombia, Perú entre Erancia y Austria
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¡¡I.ara¡i¿ entre México y Uruguay.-
Ectrador entre Dj-namarca y Francia.
Cr¡ba enlre f rlanda y Erancia, -
Venezuela entre Irlanda y Frarrcia. -
Dir¡¡sarsa ente Pública y i{icarag,la.-
ftal.ia entre Pública y Nicaragua.-
Priblica entre Dinamarca e Ita1ia.
Eonduras entre Italia e lrlanda.-
Nlcaragua entre Irlanda y Dinamarca
Irl.anda entre Colombia y Honduras-
Francia entre Ecuador y Venezuela.-
Malvinas Argentinas entre Venezuela y Ecuador.-

6.- Sr¡b-zona 6
INERAESTRUCTURA: Luz S imple
SER¡/ICiCS: Recol-ección de resi-ducs y conserrración de ca1les.-
SECTOR COMPRENDIDO:
Para este año ninguno.-

7. -Sr¡b-zona 7
INFRAESTRUCTURA: "Via Blanca" . -
SERVICIOS: Recolección de residuos.-
SECTOR COMPRENDIDO
Ruta Nac. No 35 entre paso a nivel y hasta terrenos edificados.-

8.- Sub-zona I
II'JFP¿,TSTRIJCTUPé:
SERVICfOS: Conservación de call-es.-
SECTOR COMPRENDIDO
Comprende resto sub.-zonas, comprendidas
Municipal y de acuerdo a plano.

dentro de1 Radio

9.- Sub-zona 9
INFRAESTRUCTURA: Pavimenlo. -
SERVICIOS: Recolección de residuos.-
SECTOR COMPRENDIDO
Ruta Nac. 35 entre paso a nrvel y 1500 Mts hacia eI Norte.-
Sáenz Peña e/Rut.a No26 y Suipacha/Ruta No 26 90 Mts. hacia eI
Oeste.
A-rt.2o).-A 1os fines de l-a aplicación del Titulo I, Libro Segundo
Art. 57o de 1a Ordenanza General- fmpositiva, fijense los
siguientes valores para e1 año 2011.

EDIE.IC}DO
ZONA VALORPORM. DEFRENTE

6.00
5.50
4.87
3,82
1.62
0.85
2.72
0. 80
2.1_5

VALORPORM. DEFRENTE
26.44
n? Á^

19. 50
11 1ñ

6. 50

ALÍC. s/ VALUACIÓN fuor mil)
19.50
16.90
14.95
13, 00
6.50
3.38

11.70
0. 39
?an

ALÍC. S/ VALUACIÓN (por mil)
30.00
26. O0
23. 00
?n nnáV. VU

9. 50

1
2
3
4

5
6
1

I
9

1
2
3
t\

5

BAI,DÍO
ZONA
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6
7

B

9

2.60
9 .62
0. 39
anA

Art.So).-Las Zonas en la
efectos del cobro de 1a

nadas en eI plano

5.00
1_6.00
1. 00

14.00

que se divide el ejido municipal,
Contribución de1 presente Titulo,
que se adjunta y que forma parte

Art.3o ) . - La determinación de la val-uación fiscal municipal de
Ios inmuebles baldios y edificados y eI cálculo del tributo se
realizarán de acuerdo a la metodologia de1 cá1culo establecida en
1a Ordenanza N"1078 "Reforma de 1a Ordenanza General Impositiva" ¡

en base a los valores por metro de frente y valores de
edificaeiones establecidos en el- articulo anterior.-
E1 }OI{TO MINM de la obligación tributarla anual para e1 año
2.}LL, se establece de la siguiente manera:
Zonas 7, 21 3r7 y 9 en Pesos Doscientos ($ 200.00).-
Zonas 4, 5 y I en Pesos Ciento Cincuenta ($ 150.00).-
El- \IAI,OR ftAXIl4O a tributar en forma an¡:a1 de acuerdo aI cáLc»La,
no podrá superar para las Zona l- como l-a 2:
Ediflcaci-ones de Primera-Segunda y Tercera Categoría Ia suma de pesos
Setecientos Quince con 00/100 (§715.00).
Edificaciones que en su mayor superficie sean de Cuaña o Quínta
Categoría 1a suma de pesos Quinientos Siete con 00/100 (S507.00),
para eI resto de las zonas:
Edificaciones de Prímera-Segunda y Tercera Categoría l-a suma de pesos
Quinientos Cuarenta y Sels con 00/100 (S5{6.00}.
Edificaciones que err su nrayor super'fieie seari cie Cua¡fa o Quinta
categoría la suma pesos Trescientos Noventa con 00/100{§ 39O.OO}.
Las Edif icaciones que se encuentren acabaliacias, previ-a
verificación en dos y hasta tres lotes y que superen eI máximo
establ-ecido de acuerdo a zona, tributaran como una unidad
habitacional el máximo según zona.
Construcciones precarias ubicadas en Zona 1 y 2 se consideraran

E¡='l ¡rlí naU'J4ITV Ugf'Jf,¿JJ i

Baldíos anexados a vivienda trlbutaran con la Tasa de Edificado
enZonaly2.
Las Edificaciones "No Declaradas" se incorporaran de oficio,
hasta que eI propietario reaiice el trámite correspondiente.
Las Esquinas con dos o más zonas distintas tributaran con la
Alicuota de l-a zona más a1ta. -

CAPTfi'LO TI
FOM{A DE PA@

Art.4").- Las Contribuciones por los ser.¡icios que se prestan,
pod-rán abonarse de l-a siguiente forma:

a) 1. Pago Total Anticipado
2. Pago en Cuotas

En caso de no optarse por eI pago anual- anticipado,
contribuyentes podrán cancelar sus obligaciones tributarias
l-as formas que der,ermine eI Departamenlo Ejecutivc Municipal,
via reglamentaria, La que podrá ser mensual, bi-mestral
trimestral-.

1os
en

yvL

o

a l-os
están
de la

b) Autorizase a1 Departamento Ejecutivo Municipal a receptar
pagos en concepto de Anticipo de Cuotas y/o Pago total de Ia Tasa
por Servicios a la Propiedad.
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Art.6").- La tasa básica que se establece en este titulo tendrá
carácter de anticipo a adel-anto de las contribuciones que inciden
sobre inmuebles, acorde a 1o dispuesto en el articulo 73" ) Texto
OrdenanCo de 1a Ordenanza General Impositiva.-

Art.7").- Los i-nmuebles ubicados en esquinas tributarán la tasa
indicada en e1 (Art. 2") respecto a los mts. de frente, con un

descuento deI 65? para Ias zonas 3 a 9 y del 358 de descuento para

Ias zoaas L V 2. -
Art.8").- Las contribuciones establecidas en este titulo a la
propiedad inmueble podrán abonarse de Ia siguiente manera:
De contado corr vencimiento 10-01-2.011
En seis (6) cuotas iguales con vencimiento:
a) La primera cuota, equi'aalente e una sexf*a parte, con
vencimi-ento el 10 de enero de 2.0LL.-
b) La segunda cuota, equivalente a una sexta parter con
vencimiento e1 10 de marzo de 2.011,
c) La tercera cuota, equivalente a una sexta parte, con
vencimiento e1 10 de mayo de 2.C111
d) La cuarta cuota, equivalente a una sexta parte, con vencimiento
e1 10 de julio de 2.017
e) La quinta cuota, equivalente a una sexta parte, con vencimiento
eI 10 de septiembre de 2-077.-
f) La sexta cuota, equivalente a una sexta parte, con vencimiento
eI 10 de noviembre de 2,011.
g) Las contribuciones correspondientes a Ia Sub- Zona 9 deberán
abonarse de Ia siguiente manera, de Contado con vencimiento eI
10-01--2.011 o en tres (3) cuotas iguales.
La prlmera con ./encimiento el 10 de enero de 2.011
La segunda con vencÍmiento el 10 de mayo de 2.011
La tercera con vencimiento e1 1ú <Íe septiernbre de 2.{J1\

FACULTASE al D.E. a prorrogar por Decreto bajo razones
fundadas y relativas al normal desenvolvimiento municipal, hasta
(60) sesenta dias 1os vencimientos precedentemente establecidos.
Si Ia obligación tributaria no se cancelara en el periodo de
proroga, serán de aplicación las actualizaciones y recargcs d.e
1a Ordenanza General fmpositiva vigrente, pero a partir de fa fecha
originaria de1 vencimiento de cada cuota.-

Art.9").- Las contribuciones por 1os servicios a la Propiedad
correspondientes a Empresas del Estado, comprendidas en Ia Ley
No22016, se regirán por 1o dispuesto en la presente Ordenanza,
quedando a partir de la fecha y para el_ ejercicio 2.07L y
siguientes, derogada 1a Ordenanza sancionada por Resolución
MinisteriaL N"55l y sus modificatorias,-

EISULO TI

COD¡1TRTBUCIONES POR I,OS SERVICIOS DE INSPECCION GENERiAI. E
HTGTE¡{E QT'E TNCTDEN SOBRE I.A ACTTVTDAD COMERCTAL f

INDUSTRIjAL Y DE SER\ITCIOS

CAPITUI¡ I

5
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Art.10").- De acuerdo a Io establecido en el Art. 86") de 1a
Ordenanza General Impositiva, FIJANSE en e1 5 o/oo (Cinco por Mi1)
la alicuota general que se aplicará a todas las actividadesr corr
excepciÓn de las que tengan las alicuotas asignadas en el articulo
siguiente y en eI 3 oloo {tres por mili Ia alicuota
correspondiente a 1as actividades de fndustrla y Fabricación
(excepto bebidas) comprendidas entre los códigos Nros.:31000 y
40000. -

Art.11").- Las alicuotas especiales para cada actividad, se
especifican en el siguiente detalle:

PRI¡{ARIAS
11000

.OO AGRICULTURA Y GANADERIA

.LL Cultivos de cereales y otros cultivos no clasificados en oLra
parte.
.12 Cultivos de hortalizas y legumbres, especialidades horticolas
y productos de vivero.
.41 Apicultura.
.51 CrLa de otros animales y obtención de productos de origen
animal no clasificados en otra parte

INDUSTRIAS

31000
.OO INDUSTRIA MANUFACTURERA DE PRODUCTOS AIIMENTICIOS, BEBIDAS Y

TABACO

.01 Matanza de ganado, preparación y conservación de carne
(sin exclusiones).

-03 Elaboración de fiambres y embutidos.
.04 Producción y procesamiento de carne de aves.
.05 Matanza de animales no clasificados en otra parte y

procesamiento de su carne.
-06 Elaboración de productos de origen animal, excepto carne

.11 ELabo.:ración de l-eche en polvo, quesos y otros productos,

LACTEOS

.L2 Elaboración de helados.

.13 Elaboración de dulces, mermeladas y jaleas.
-Z?E1-.aboración d.e prorCr:ctos de panaderia y conf L+'-erLa,

exclui-dos galletitas y bizcochos.
.2'l El-aboración de pastas alimentici-as frescas.
.28 Elaboración de pastas alimenticias secas.
.21 Molienda de Yerba Mate
.45 Elaboración de afimentos para animal-es.
.51 Elabcración y envasado de frutas, horlalrzas y legumbres

(fncluye jugos naturales y sus concentrados).
.61 Elaboración de Hielo.
-77 Elaboración de productos alimenticj-os no clasificado en

otra parte.
,88 Elaboración de soda y aguas,
.90 Elaboración de jugos envasados concentrados y otras bebidas

no alcohóIicas.

6
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.OO FABRICACION DE TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR E INDUSTRIA DEL
CUBRO

.01 Preparación de fibras de algodón.

.AZ Preparación de fibras textiles vegetales (excepto algodón).
ñ? T.=r¡=rlarno /-ta T =n=tqJ !4 9«¡J¡-!VJ tJt- s4ll4t

.11 Confección de ropa de cama y manteleria

.21 Fabricación de tejidos y articulos de punto.

.30 Fabricación de textiles no clasificados en otra parte.

.36 Confección de accesori-os para vestir, uniformes,
guardapolvos y otras prendas especiales.

.41 Curtiembres.

.42 Saladeros y peladeros de cuero.

.50 Fabricación de otros productos de cuero y sucedáneos del
cuero (Excepto Calzado y prendas de vestir).
.51 Fabricación de calzado de cuero, excepto eI ortopédico.
.52 Fabricación de cal zado de te).a, caucho y/ o ¡nateria.L
sintético.

33000
.00
.01
^')

.08

.15

3{000
.00

ñ1

^a
.11
.L2
.2A
.30

?1

.32

INDUSTRIA DE I,A MADERA Y PRODUCTOS DE LA MADERA.
Aserraderos y otros talleres para preparar 1a madera.
Carpinteria de obra de madera (puertas, ventanas, etc. ).
Fabricación de muebles y partes de muebles, principalmente
de madera.
Fabricación de productos de corcho y articulos de cesteria.
Fabricación de productos de madera no clasificados en otra
parte.

EABRICACIÓN DE PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL, IMPRENTAS Y
EDITORIAIES.
Pabricación de pasta para pape1, de madera, de papel y
cartón.

Fabricación de papel y cartón,
fmprenta y encuadernación.
Impresión de diarios y revistas.
Electrotipia y otros servicios relacionados con 1a imprenta.
Otras ediciones no gráficas:
Edición de grabaciones sonoras-
Reproducción de grabaciones, excepto Código 841-00.L0

35000
.OO FABRICACIÓN DE SUSTANCIAS QUIMICAS Y DE PRODUCTOS QUIMICOS

DERTVADOS DEL PETROLEO Y DEt CARBON, DE CAUCHO y DE ptASTrCO.
.15 Eabricación Ce jabones (Excepto de tocador) y preparados de
J-impieza.
.2L Fabricación de agiua lavandina.
.30 Eabricación de productos químicos no clasificados en otra
parte.
.41 Fabricación de Cámaras y cubiertas.
-42 Recauchutaje y vulcanización de cubiertas.
.50 Fabricaciórr de productos de cauctio rio clasif icados en otra
parte.
.51 Fabricación de productos plásticos, excepto muebles.

I,IETAIICAS BASiCAS.

n

trias metáIicas básicas de hierro y acero

tr

36001
. OO I¿.IDIJSTRI}¿TZ.\CIÓN DE COMBIJSTIBLES Lf QIJIDOS Y GAS I'¡ATIJRAL,
COMPR]M]DO.



.02 Pabricación de productos primarios de metales preciosos y
metales no ferrosos.
.03 Fundición de hierro y acero.
.04 Fund.ición de metales no ferrosos.
38000
.OO FABRTCACTON DE PRODUCTOS META],TCOS, MAQUTNARTAS Y EQU]POS
.01 Fabricación de productos metálicos para uso estructural
.02 Fabricación de productos de carpinteria metáIíca

40000
.OO CONSTRUCCCION
.2OConstrucción de edificios y sus partes y obras de ingenieria
civil:
.21- Construcción y reforma de edificios residenciales.
.22 Construcción y reforma de edificios no residenciales..
,27 Perforación de pozos de agua,
.28 Otras Actividades especializadas no clasificadas en otra

parte.
rTrñmñT^Tñnn \, 
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51000
.OO SUMINISTROS DE ELECTRICIDAD Y GAS A EXCEPCIONDE LOS CASOS QUE
SE ESPECIEICAN A CONTINUAC]ON:

.01 Suministro de energia e}éctrica a empresas industriales.
5s000
.OO STMINTSTRO DE ELECTRTCIDAD Y GAS A CONSUMOS RES]DENCTALES.

COMERC]AIES Y SERVTCIOS

COMERCIO POR ¡{AYOR
61r00
.OO PRODUCTOS AGROPECUARIOS, FORESTAIES DE I,A PESCA Y MINERIA.
.01 Venta de materias prlmas agricolas.
.11- Venta de materias primas pecuarias y animales vivos.
.21 Venta de materias primas de silvicultura.

?'¡ lfanl-= rla nrnrlr:nJ-ne rla nac¡=tle t¿Lv44vcvú u! t/súu4¡

.41 Venta de productos de minería.

61200
.00 AITI,IENTOS y BEBTBAS, EXCEPTO EL RUBRO 61904
.10 VENTA de fiambres, quesos y productos láct.eos excepto el
código 61904.
.20 Venta de carnes rojas, menudencias, chacinados frescos,
productos de granja, menudencias y chacínados frescos, productos
de granja y de Ia caza.
.30 Venta de pescado.
.40 Venta de frutas, legrrrnbres y hortaLizas frescas.
.50 Venta de pan, productos de confiteria y pastas frescas.
.60 Venta de productos alimenticios no cfasificados en otra parte.
.70 Venta de bebidas.

61201
.OO TABACO, CIGARRILLOS Y CIGARRCIS

61500
.OO PRODUCTOS QUIMICOS DERIVADOS DEL PETROLEO Y ARTICULOS DE
CAUCHO y PLASTTCO, EXCEPTO tE RUBRO 67502

nta de cámaras y cubiertas.
!a de otros articu-l-os de caucho no clasificados en otra

ó
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.20 Venta de aceites y lubricantes.

.30 Venta de productos derivados del p1ástico.

.40 Otros productos derivados de1 petróleo no clasificados en ot-ra
parte.
61900

.OO OTROS COMERCIOS MAYORISTAS NO CLASIEICADOS EN OTRA PARTE.

.10 Venta a1 por mayor de madera y productos de madera excepto
muebles.
.20 Venta aI por mayor de cristales y espejos.
.30 Venta al por nayor de medicaraentos para uso velerinario.
.40 Venta aL por mayor de muebles.
.90 Venta aI por mayor de otros productos no clasificados en otra
parte.

61901

. OO ACOPIADORES DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS QUE OPTEN POR ABONAR EL
IMPUESTO CONFORME A LAS PREVISIONES DEL ARTICULO 158 INCISO C) DEL
CODIGO TR]BUTARIO.
MINIl4o A TRIBUTAR $ 1100.00 (Mil Cien) PoR I4ES.-

61904

.00 LECHE FLUIDA O EN POLVO, ENTERA O DESCREMADA, SrN ADTTTVOS,
PARA I,A REVENTA EN SU MISMO ESTADO

üMERCIO POR ME}rcR f EXPE¡{DIO EI. PÚSLTCO DE MMBI'Í¡TIBT.E§ Y Gñ§
TdAET'RAI¡ COE{PRIMIM

62100
.OO AIIMENTOS Y BEBIDAS:
.01 Venta al por menor en Hipermercados con predominio de
productos alimenticios y bebidas.
.02 Venta al por menor en supennercados con predominio de
productos alimenticios y bebidas.
.03 Venta a1 por menor en mini mercados con predominio de
productos alimenticios y bebidas.
.07 Venta al por menor en kioscos, poli rubros y comercios no
especializados con predominio de productos alimenticios y
bebidas no clasificadas en otra parte (Excepto el código 621-01).
.08 Venta al por menor en Kioscos, pol-j- rubrosr corr atención en
mostrador y/o mesa.
.11 Venta al por menor de productos de almacén, fiambreria.
.12 Venta aI por aenor de productos dietéticos.
.13 Venta al por menor de carnes rojas, menurlencias y chacinarJos
frescos.
.L4 Venta al por menor de huevos, carne de aves y productos de
granja y caza no clasificado en otra parte.
.15 Venta al por menor de frutas, legumbres y hort.alizas frescas.
.16 Venta al por menor de pan y productos de panaderia.
.1? Venta aI por menor de bombones, golosinas y demás productos de
confiteria,
.18 Venta aI por menor de pescados y productos de pesca. .19
Venta a1 por menor de bebidas.
.25 Venta al por menor de productos alimenticios no clasificados
en otra parte en comercios especializados.

62LOL
.00 TABACO, CTGARRTLLOS y CTGARROS.
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.OO INDUMENTARTA

.01 Venta al por menor de hilados tejidos y articulos de mercerla.

.09 Venta a1 por menor de articulos textiles no clasificados en
otra parte excepto prenda de vestir.
.11- -'/enta al por menor de ropa interior, medias, prendas para
dormir y para p1aya.
.12 Venta al por menor de indumentaria para bebés y niños.
.13 Venta al por menor de indumentaria de trabajo, uniformes y
guardapolvos.
-14 Venta aI por menor de indumentaria rleportiva.
.15 Yenta de prendas de vestir de piel y cuero.
.77 Venta al por menor de prendas y accesorios de vestir no
clasificados en otra parte excepto calzado, articulos de
marroquineria, paraguas y similares,
.21 Venta aI por menor de articulos regionales y talabarteria.
.22 Venta aL pD.r menDr de calzado, excepto e} ortopédico.
.23 Venta al por menor de articulos de marroguinerias. paraquas y
similares. 6 POR MIL
-25 Venta aI por menor en grandes tiendas poli rubros,
predominio de Productos alimenticios.

62300
. OO ARÍTCUIOS DEf¡ EOGAR
.01 Venta a1 por menor de muebles, articulos de mimbre y corcho
pata eI hogar.
.02 Venta aI por menor de colchones, soumiers y almohadas de todo
tinn

.03 Venta al por menor de articulos de bazar y menaje.

.04 Venta aI por menor de artefactos para eI hogar, e1éctricos, a
9ás, a kerosene u otros combustibles.
.05 Venta al por menor de instrumentos musicales, equípos de
sonidosr casettes de audio y video, discos de audio y video.
.10 Venta al pcr menor de articulos para el- hogar nc clasíficado
en otra parte.

62{OO

"00 Venta aI por menor de }ibros y publicaciones.
.20 Venta aL poli menDr de diarios y re.ristas.
-30 Venta al por menor de papeI, cartón, materiales de embalaje.
.21 Venta aI por menor de otros productos no clasificados en otra
parte.

52500
.00 FARMACIAS, PERFUI,IERIAS Y APJIICULOS DE TOCADOR
.10 Venta a} por menor de productos farmacéuticos.
.12 Venta a} por menor de productos de herbosteria.
.2O Venta al- por menor de productos cosméticos, de tocador y de
perfumerla,

62600
.OO EERRETERIAS
.10 Venta de artlculos de ferreteria en general, sin discriminar
rubros.

6274A
.OO VEHICULOS
.10 Venta de vehiculos aut.omotores nuevos.
.20 Venta de vehiculos automotores usados.
.30 ',/enta de motocicletas y similares nuevas.
.40 Venta de motocicletas y similares usadas.

a de vetrlculos automotores rro clasif icados eri otra parte.

sln
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.70 Venta a1 por menor de partes, piezas y accesorios de vehiculos
automotores, motocicl-etas y similares.

62800
.OO EXPENDIO AI PUBLICO
COMPRTMIDO.
.10 Experrdio aI público de
.20 Expendio aI público de

DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS Y GAS NATURAL

conrbusiibles liquidos
gas natural comprimido.

62900
.OO OTROS COMERCIOS MINORISTAS NO CLASIFICADO EN OTRA PARTE.
.01 Venta de máquinas y equipos, sus componentes y repuestos.
.02 Venta de equipos de computaci-ón y sus accesorios (Incluye
programas comerciales ) .
.10 Venta a.l- por menor de materiales de construcción.
.11 Venta al por menor de aberturas.
.12 Venta al por menor de maderas, articulos de madera y corcho,
excepto muebles.
.13 Venta aI por menor de muebles, excepto al- código 62300.01.
.1-4 Verita a1 por menor de cristales, espejos, mafirparas y
cerramientos.
.15 Venta aI por menor de papeles de pared, revestimientos para
pÍsos y artículos similares para decoración.
.16 Venta aI por menor de pi-nturas y productos conexos.
.7-7 r./enta a1 por menor de artlculos para plomeria e instalación de
gas.
.18 Venta al por menor de Articulos de electricidad.
.19 Venta aI por menor de repuestos para artefactos para eI hogar-
.2Ü Venta al por meno.r de instrumenta] médico y odontológico y
articulos ortopédicos.
.21 Venta al por menor de articul-os de óptica y fotografia.
.31 Venta al por menor de gas domiciliario a granel.
.32 Venta aI por menor de gas en gamafas, carbón y 1eña.
.33 Venta al por menor de flores, plantas, semillas y otros
productos de vivero, ? POR MIL
' 41 Venr-a aL por menor de articuLos de reJ.oj eti á¡ joyeria y
fantasias. 6 POR MfL
.42 Venta al por menor de juguetes y articulos de cotitlón.
.51 Venta a1 por menor de confecciones textiles para eI hogar y
otros usos excepto indumentaria.
.52Venta aI por menor de materiales y productos de limpieza.
,53Venta al por meaor de productos veterinarios y anima-l-es
domésticos.
.61 Venta aI por menor de artículos religiosos, de coleccj-ón,
obras de arte, antigüedades, etc.
.62 Venta a1 por menor de muebles usados.
.65 Venta al por menor de articulos usados no clasificados en otra
parte LZ pOR MIL
.7L Venta a1 por menor de articulos de deportes y esparcimiento
(incluye armerias).
.75 Venta a1 por menor de aceítes y lubricantes.
.99 Otros comercios minoristas no clasificados en otra parte.

62902
.OO COMERCIAIIZACION DE BILLETES DE LOTERIA Y JUEGOS DE AZAR
AUTORIZADOS... .......72 POR MIL.

62904
IMICCS Y EERTITIZA}.ITEs.
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RESTAURANTES Y HOTELES

63100
.OO RESTAURANTES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDAN BEBIDAS Y
r-r)MTr]AQ IEl¿ñElDTFr} /AADÁDETT'E TTAFE-C-TAANIT\EADryI T'!A\IT\T}\IÍ]Q NITI:LIinQ T\Tf]IfE'CVVLLLULU t s¿rvgl aV V¿g¿g\gtV t vtLL gV VV({Vg((a, Va(lV!(tUV, ((!V((1V VUVUSg

Y ESTABLECTMTEMTO DE ANAIOGAS ACTTVTDADES, CUAIQUTERA SEA SU
DENOMTNACION)
.08 Servicios de expendio de bebidas en bares con servicios de
mesa y/o mostrador (PUB) con apertura en horarj-o nocturno desde
las 23-00 hs. en adelante-
.11 Servicios de expendio de comidas y bebidas en restaurantes,
bares y otros establecimientos con servicios de mesa y/o
mostrador.
.27 Preparación y venta de comidas para l-levar.

63207
. OO EOTEI.ES Y OTROS LUGARES DE AIPJAMIETiTTO
. l1 Servicios de alojamiento en hoteles, pensiones y otras
residencias de alojamiento temporal, excepto por hora

TRAñISPORIE, AI¡{ACEIB¡,{IIE}ITO Y CO['{T NICACIONES

TRA¡{SPORIE
71100
.00 ERaNSPCRTE TERRESERE, A EEtpCrObI DBL CODÍ@ 71101
.30 Servicio de transporte automotor de cargas, excepto Código
71101.
.40 Servicio de transporte automotor regular de pasajeros.
.50 Servicio de transporte automotor no regular de pasajeros
(Taxi, remisse, transporte escolar, servicios ocasionales de
transporte de autobús, etc. ).

71101
. OO II'R.AT.ISPORTE :IERRESERE DE PRODUCTOS AGRTCOIfi.-GE¡IEDEROS EN ESTEDO
T{ATI'RAL.
.20 Transporte automotor de productos agricola-ganaderos en estado
natural.

71{OO
. OO SER\'IICIOS REI¡ACIOL{ADOS CON EI, TRA}ISPORTE
.40 Servicios Prestados por Playas de Estacionami-ento.
.90 Otras Actividades de Transporte complementarias.

7L102
. 00 AGENCIAS DE EURTSD0, ORCANTZACTON DE PAQUETES Tt RTSTTCOS,
sEa§,ltcros PRoPros y/o DE IERCEROS

72000
.OO DEPOSITOS Y TIflECE}IT}ÍIE¡ITO

73000
.00 cofirNrc¡cloNEs, ErcLuIDos TET,EFoDSOS y CORREOS .

.10 Servicios de transmisión de radio y televisión.

.24 Servicios informáticos de traasmisión de soaidos, imágenes,
datos.
.30 Otros servicios de transmisión de sonidos, imágenes, datos u

ra información no clasificada en otra parte.
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. OO TEI,EFONO

73002
.00 coRREos

SERvrCTOS

sERvrcros PREsreDos a¡ pirsf.rco

82100
. oo rusrnuccro¡ g(rar.¡cr

82300
. OO SER\IICTOS MEDICOS Y ODODITOI,oGICOS
.10 Servicios hospitalarios.
.20 Servicios médicos.

11 Ca¡¡.i ¡i na Aa 'E1'aa*a¡aa; -- lr^-l: ^--.LL tJeL vl-Ur_!r§ (JE Ll,artsl-VErlU!C(§ t"rU(¡Lud§
.30 Servicios odontológicos.
.40 Otros servicios relacionados con ]a salud humana.
.50 Servicios veterinarios.

82¿00
. OO INStrIT('CIOIiIES DE ASISIET¡CIjA SOCI}L
.10 Servicios sociales de atención de ancianos.
.20 Servicios sociales de atencíón a personas minusválidas.
.40 Otras instituciones que prestan servicios de asistencia
social.

8290L
. OO OTBOS SER\'ITCIOS PRESTADOS AL PÚBLICO NO CI,ASIFICADOS EN CIlts,A
PAREE.
.10 Fotocopias
.21 Alquiler de películas de video.
.30 Lavado y engrase de automotores.
.40 Cámaras frigorificas y Iugares de conservación de pLe/ Ies.

10 POR MIL .50 Otros
Servicios prestados al público no clasificado en otra parte.

SERI'ECIOS PRESTTDOS A I¡}.s D'PRESI.S
83100
. OO SER\'IICIOS DE EI.ABORACIOL{ DE DATOS Y TABI'I.ACION
-10 Consultores de equipo de lnformática-
.90 Otras actividades de informática.

83200
.OO SERVECTOS,JT'IuTDICOS

83300
.00 sEH\JltCrOS DE CONEIBILIDID, AITDITORT}' r EEN$IRI¡, DE I¡IBROS.

83900.
.00 OTROS SERVICfOS PRESTADOS A L,AS E{PRESAS NO CLASIFfCADOS EDI
OIBA PARTE.
.01 Actlviciades de Servicios agrlcolas y ganaderos, excepto las
actividades veterinarias.
.20 Actividades de servicios relacionadas con Ia impresión
.60 Actividades de investigación y Seguridad.
.70 Activldades de limpieza de edificios.
.80 Actividades de envase y empague.

otras servicios prestados a las empresas no clasificados en
fJd! Ls.

99
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83903
. OO PT'BLICIDAD CAIJ,Ed'ERA

§TR\rICTOS DE ESPARCIMIENITO

8á100
.00 PELICTLAS CfNEIATRO@,AI'fCAS Y E[dIgIONEg DE RADfO Y TELEI/ISION.
.30 Actividades de producción para radio y televisión.

Irl3O0
,OO EXPLOTACION DE JUEGOS ELECTRON]COS.

84900
. OO §ERI'IICIO§ DE DTVBRI¡TON Y E§PERCII{IENTO I§O CLESTE'ICEDO§ EN CERE
PARTE.
.1,2 Servicios conexos a Ia producción de espectáculos teatrales y
musicales.
.2A Otros Servicios de diversión (incluye parques de diversiÓn y
centros similares, cirquenses, de titeres, etc. )

.30 Expiotación de Instalaciones para prácticas deportivas
(1nc1uye clubes, qimnasios, etc. ).
.31 Gimnasios.
.33 Promoción y producción de espectáculos deportivos.
.90 Otros servicios de esparcimiento no clasificados en otra
t/«! gL .

.Al Servicios de salones de juegos, excepto juegos electrónicos,
(incluye salones de billar, pool, bowling, etc. ) .

8{901
.00 lfisquerias.
.2O Confiterías bai].ab].es y/o eon e4>eetáan1og, .liscotecas, pistac
de baiJ.e en poblacionee de más de 10.000 habitantes.
84901
.20 COIÍFIIIERDA.S B}'II¿8I,8S.... 30 POR MIL

§ERT'TCIOS PER§OITEI¡ES Y DE I€S EOGERES.
85100
.OO SERVECIOS DE REPARACIONES
.10 Reparación de bicicletas, motonetas, motocicletas y similares.
.11 Reparacién de automotores y sus partes integrantes.
.20 Reparación de maguínarias, eguipos y accesorios.
.30 Reparación de equipos e}éctricos
.31- Reparación de ,Joyas, relojes y fantasias.
.32 Reparación y afinación de instrumentos musicales.
.33 Compostura de calzados y articulos de marroquineria.
.39 Reparación de efectos personales y enseres domésticos
.90 Otros servicios de reparacióa no clasificados en otra
parte.

85200
.00 SEBU,IICTOS DE r,A\fier¡DERrA, ESTABT,ECTIíTEIITOS DE r.rMPrEZA Y
rdroo.
.10 Lavaderos domésticos.
.11 Lavaderos Industriales.
.20 Tintorerias.

(

L, t..
R
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4

50 Otros servicios de limpieza no clasificados en otra parte.
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.00 sERvrcros pERsoNAr,Es DrREcros, rNcLurDo Er. CORRETA,TE
REGI,AME¡ITADO POR I.A I,EY 7L9L CT'A}IDO NO SEA DESARROI..I.ADO EhI FOR!'A
DE EMPRESA.
.10 Corretaje.

/)T) cr^----i^-:^^ l^ ^^1,,-,.^-4^ -. ^r-^^ r'^-!^-.:^'-!^^ i^ L^-l-t^--
- ¿(J L)CLlf-LLlLrs L(g 1.,'r=1(lqt1(=LLc( y !'Ll-U§ L!(aLrlfttlr=11Ltr5 fJr= Jrr=l-l.e¿d.-

.21 Servicios para e1 manteni-miento fisico-corporal.

.30 Pompas fúnebres y actividades conexas ...... 6 POR MIL

.40 Actividades de fotografia.

.50 Servicios de Cerrajerías.

.80 Servicios de Astrologia, espiritismo, etc.

.90 Otras actividades de servicios personales no clasificados en
otra parte.

85301
.00 EoDA ACTII¡IDAD DE II$TEBMEDTaCTON QrrE SE EjTERZA PERCTBIENDO
c&drsloHEs, Bot{rE.rctcloNEs, poRCE!*IrrrEs Y orRf§t RETRrBucrot{Es
3¡IAT,oGAS TAT"ES COo CONSTG¡IACTONES, rN:IEBMEDTACTO]¡ B¡ r"A
COMPRAVE}ITA DE TITt'I.¡OS DE BIENES MI'EBÍ.ES E INMT'EBI¡ES EN FORI{A
Pt BLTC¡, O PRI\IADA, AGEI§CIAS O REPRESEImACTONES PARA r,A VE!mA DE
MERCADERIAS DE PROPTmAD DE TERCEROS, CCDÍISIONES POR PUBLICIDaD O

ACEI\III}EDES SII{II.ARES .
.10 Intermediación en ia compraventa de automotores, motocicletas
y similares.. ......L2 POR MIL
.11 Intermediación en 1a compraventa de otros bienes mue/
bles .......1-2 POR MrL
.15 Intermediación en el expendio de combustible liquido y gas
natural compriraido.. . . . . .. ,1-2 POR MIL
.20 fntermediación en 1a compraventa de bienes inmue/
bles. T2 POR MIL

72 POR MTL.41 Cabinas telefónicas (Locutorj-os)
.50 fntermediación en Ia comercialización de billetes de loteria y
juegos de azar autorizados. ... -.LZ POR MIL
.90 Otras actividades de intermediación no clasificadas en otra
parte .......72 POR MrL

8s302
.OO CONSIGNATARIOS DE EBCIEIIDA: COMISIONES DE REI,ÍLEA/
DOR. ,,.8 POR ldlf¿

85303
.00 CONSIGT{AIARIO DE EACIEIIDA: ELEEES, BASCIILA, PESA,TE, I OIBOS
INGRESOS gUE SIGNIEIQUEN RE:f,RIBIICION DE SL Agt§IrDjAD.

§ERTTTCIO§ FIIGNCIErc§ Y OTRO§ SER!'IICIOS.
91001
.00 PRESTA¡OS DE DTNERO, DESCTENTOS DE DOCUMENTOS DE TERCEROS y
DEIGS OPERACTOürES tE:EerUAmS pOR rOS BI¡{COS y OirRiASi rNSrr§rCrOL{ES
SU.'ETAS AT REGIUEN DE I.A I.EY DE E¡¡TIDADES FI}TA}TCTERAS.
.10 Ingresos financieros.
.20 fngresos por servicios.
.30 Otros Ingresos por operaciones efectuadas por bancos y otras
instituciones sujetas al régimen de 1a Ley de Entidades
Financieras.

92AOO
. OO ENTTDADES DE SEGT,RO Y RE,A§Eq'RO

Art. L2") EI impuesto minimo a tributar será eI siguiente:

tividades con alicuota hasta el 5oloo ......$ 50.00
ividades con alicuotas superiores a la general.$ 85.00
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Estos minimos se aplicarán cuando el contribuyente, €o
ejercicio de su actividad explote un solo rubro o varios sometidos
a 1a misma alicuota.
Cuando el contribuyente explote dos o más rubros scmetidos a
distinlas al-icuotas, trlbutaz'á como rninimo l-o que corresponda,
seqún ]os apartados a) y b), para eI rubro de mayor base
imponible, siempre que eI mismo no sea inferior al impuesto total
resultante de la suma de los productos de fas bases imponibles por
1as al-ícuotas de las actividades que desarrollan. Cuando ei
Contribuyente tenga habilitado más de un local de venta, l-os
minimos serárr de aplicación a cada uno de el-}os.-
Sin perjulcio de 1o expuesto en el párrafo anterior, cuando
explote los siguientes rubros, pagará como impuesto minimo:

a) Casas amuebladas y casas de alojamiento por horas, Forpieza habiLitada aL finalizar el- año cafendario
inmediato anterlor o al inicio de la
actividad.... $ 45.00

b) Wisquerias....... q Aññ NN
Y AV

c) Pubs, Resto- Ear y otz'os estab-Lecimientos similares.
724 . A0

d) Pistas de baile y Confiterias

e) Taxi metrislas, por cada coche

bailables. . . 250.00

30.00

é

e

+

+

$

f) Autos-Remises, por

ql TRANSPORTE MEDIANO

cada coche 30. 00

DE PASAJERO 85. 00

h i §ar^tri r.'i nq rlo Fmarnanni:¡q I nr..rl ac .ll^:r:n-:r:n¿. t qv 4.iúLYJ.¿i¿+¿4¿ aVOAaOé AUUTTqLQli r!r\ r -sml'rl r I 3 rl /r 'i 3i.v-
$ 150.00

Art.13").- Los contribuyentes que ejerzan únj-camente una actividad
de artesanado, enseñanza u oficio, pagiarán un mínimo de $35,00.-
mensual y por todo concepto cuando 1a actividad sea ejercida en
forma personal, sin empleadcs permanentes ni temporarios, y con
activo a comienzo del- ejercicio fiscal, a valores corrientes-
excepto inmuebles no superior a § 1.248,30.-

Los contribuyentes que ejerzan un comercio por menor-
Códigos Nos 61210 al 61299 inclusive- sin empleatlos y con un
act i vo a va I o¡es co-r¡ientes {excepto inmuebles } no superior a §
6-000, pagarán un minimo $ 30-00 mensual y por todo concepto- Los
contribuyentes que se encuadren en eI presente no quedan liberados
de 1a obligación de presentar Declaración .Iurad.a.

Los contribuyentes que ejerzan una acti'¡íCad por
temporada: Acopiadores de Liebres, Heladerias, Venta de Leña y
Venta <ie Herosene; abanarán sus contribuciones soiamente por el-
periodo en que desarolLe su actividad comercial, debiendo
solicitar Ia verificación de apertura y cierre del local.-

Art.14"),- Los importes de Contribución ytinima determinados en
e1 articulo anterior., s€ ajustarán en cada caso, por e1
coeficiente que resul-ta de dividir la alicuota correspondiente a]
Contribuyente, por la alicuota general del Tributo. Si eI
Contribuyente explota dos (2) o más rubros sometidos a distintas
licuotas¡ s€ efectuará e1 cá1cu1o previsto precedentemente, según

licuota gue grave e1 rubro o actividad de mayor base imponible
lote el Contribuyente.-
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Art.15o).- El Departamento Ejecut.ivo determinará Ia forma y
modalidades de tributo que deberán ingresar a Ia Municipalidad los
Contribuyentes que teniendo su establecimj-ento o sede de su
actividad en otra jurisdicción realizan actividades en Ia
jurisdicción 1ocal de tipo industri-al, comercial- o de servicios,
por cuyo monto de fnqresos Brutos estarán qrravados los términos
del Art.. 37") del- Convenio Multilateral suscripto por Ia Provincia
de Córdoba y al que este Municipio adhiere por 1a presente
A_J^.wLltettd,LLZd,. -

Los contribuyentes y/o responsables en los términos de
1o dispuesto precedentemente, deberán inscribirse ei-r el Municipio
por e1 carácter con que operan en Ia Jurisdicción, antes de1 30 de
abril de cada año.-

CAPITT'I6 II
BIPRES.AS DEL SSSEDO 3B§rcS Y COOPTRATTTIBS PRES"SDOR.ES DE
SERVTCTOS Pt BLTCOS.

Art. 16").- Se establece para las Empresas del Estado y otras
alcanzadas por l-as contribuciones sobre las actividades
comerciales, industriales y de servicios, de la Ordenanza
Impositiva y Tarifaria vígente y Ordenanza No 9,0 sancionada por
resolución Ministerial No 551, las Empresas que a continuación se
detallan pagaran de Ia siguiente forma:

a) Empresa Provincial de Energia y Cooperativas de suministro de
energia eléctrica:

Por Kilovatio facturado a usuario final (incluido
alumbrado público) en toda jurisdicción municipal $ 0.0005.-

b) PARA BANCOS, ENTfDADES FII.IANCIERAS OEICIAIES abonarán por cada
mes el valor de Tres Mil Quinientos (S3500.00).-
c) Los vencimientos serán merrsuales y operaran eL 15 de cada mes.-

CAPITI'IP III
DE I,A PRESE!¡TACION DE I.A DECI.AR]ACION iTT'RJADA

Art. t7o).-La Declaración jurada dispuesta en eI Art. 103") de Ia
Ordenanza General fmpositiva correspondiente a cada ejercicio
fiscalr s€ presentará al Municipio en el primer bimestre del
ejercicio siguiente, con vencimiento en e1 último dia hábiI del
mes de FEBRERO, acompañada con copia de boleta de depósito de DGR
de1 mes anterior.-

Además el Departamento Ejecutivo podrá requerir cuando 1o
estime corrveriiente, con carácter de declaracióri Jurada, }a
información necesaria para la apllcación del- Art. L2") de esta
Ordenanza. -

CAPISUIS Iv
BE I¡A Tl3RIdB gE PEGO

Art.18o).- Las cuotas, de Ia presente Contribución, se
abonarán hasta eI QUINCE (15) de cada mes o el dia hábi1 siguiente
si fuera feriado o inhábil para 1a Administracj-ón Municipal, de1
mes siguiente aI periodo que corresponda Ia Cuota-anticipo.-

Para e1 caso de los contribuyentes que por su nivel- de
actividad les corresponda tributar los Importes Minimos previstos
en las Tablas integrantes del Art. 11") de esta Ordenanza, estos
importes comesponderán a cada cuota. -

c t;,o
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Eacultase a1 Departamento Ejecutivo a prorrogar por Decreto,
por razones debidamente fundadas, hasta TREINTA (30) dias 1os
vencimientos precedentemente establecidos. -

Si la obligación tributaria no se cancela en el periodo de
prórroga, serán de aplicación las actualizaciones y recargo.s
previstos por ]a Ordenanza General fmpositiva vigente, pero
determinados conforme a la fecha deI vencimi-ento original deI
tributo. -

T:r:rw.'o rr:t
COT{¡ITRTBUCIONES QT,E TNCTDEN SOBRE IOS ESPECTACT,IOS T
DWERSIONES PI'BLICAS . -

CAPISUIO I
CINET'fAltffiR¡FOS

Art.19o).- Los cinematógrafos resultaran exentos, durante el
presente año, con Ia finalidad de estimular eL desarroll-o cu1tural
en la localidad.-

CTPItrULO IT
crRcos

Art.20").- Las representaciones de circos que se instalen en eI
ejido Municipal, abonarán Pesos Ciento Cincuenta ($150.00) por dia
de presentación.-

CAPITUI..o IIT
PaRQITES DE DrVERSTOTIES

Art.21").- Los parques de diversiones y otras atracciones
anáIogas, abonarán de acuerdo a la siguiente esca1"a:

a) Primera Categoria: Más de diez (10) juegos, por
adelantado, por juego, incluyendo 1os que otorguen
premios

l-\ t caa,,n¡l¡
u I gg(, (¡11L(A Categoria: Hasta diez (10) juegos, por

dia y por

$ 10.00

,14 ^(l!G. y t/(JL
§ 8.OOade-Lantado. . .

c) Tercera Categoria: Hasta cínco (5) jueqros y por dia y por
adelarrtado... § 7.00

d) En caso de cobrarse entrada,
del valor fijado a las mismas.-

abonarán a,iemás eI diez por ciento

A-rt.22o).-La explotación de vehiculos automotores afectados a la
diversión infantil por parte de empresas privadas o de
particulares, abcnarán por semana y por adelantado 1a suma
de $ 100.00

ctrPr':n Ip rv
BI-?BñDáJ-!E §

Art.23").- Por cada reunión bailabler s€ abonará e1 diez por
cíento (10%) de Ia recaudación bruta proveniente de la venta de
entradas, consumición minima y/o cualquier otra forma de

ión que de derecho, acceso o permanencia en eI espectáculo,
mínimo de Pesos Seiscientos {§ 600,00}.-
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CEPITI'LO V

EESTTTfiAI,ES Dr\TERSOS

Art-21"l.-- Lcs recitales, cualquiera sea su tipo, festivales de
danzas, espectáculos de cantos, peñas, desfiles de modelos,
exposiciones o cualquier otro espectáculo no previsto, realizado
en salones academias o estadios deportivos, o nor abonarán Pesos
Doscientos (§ 200.00); a excepción de que Ia organización esté a
cargo de Clubes del medio, en cuyo caso abonarán e1 cincuenta por
ciento (50?).-

A-rt.25") .- La realización de Carreras
Quinientos (§ 500.00) .-

La realización de Carreras
Trescientos Sesenta ($ 360.00).-

de Cabal-los abonarán Pesos

de Galgos ar-¡orrarárr Pesos

CAPTIULO VT

DEPORTES

Art.26"l.- Los espectácuIos de boxeo, cath o si-milares organizados
por clubes, asociaciones o entidades privadas, abonarán únicamente
pesos Doscientos ($ 200.00),-

Art.27").- Los campeonatos y partidos de fútbo1 únicamente cuando
intervengan profesionales abonarán pesos Doscientos ($200.00) .-

CAPITUÍ,O VII
.IT'EGOS EI,E TROI{ICOS SIMII,ARES Y O:IROS

Art.2Bo).- Por cada juego electrónico o similares instalados en
lugares habilitados para desarrollar actividades comerciales,
abonarán por mes y adelantado, e1 equivalente al valor de Pesos
veinte (§ 20.00).-

CAPTTUIO \,1TTT
EXIMICIONES

Art.29").- Quedan excepto de aborrar 1os tributos coffesporrclierrtes:

a) Los almuerzos, cenas y/o bailes, etc organizados por entidades
Iocales exclusivamente para sus asociados con motivo del
aniversario de las mismas.-
d) Queda facul-tado e1 D.E. a exlmi-r total y/o parcial,mente de Los

Tributos correspondientes en caso de asociaciones vecinales,
¡nnnar=rl^r5G rannnn¡i¡il=o J-='lao añ+i^=/jao rla ltanofi¡anni =o9vvt/9lgvvLgg LUUV((VUlgUU !gr((V L«lLU, 9((Llu«ugu gU V9((9!!99LLVLgJ

y/o bien público por solo una vez al año.-
c) Todos los espectáculos deportivos en los que no se cobren

entradas y/o consumición mínima y/o cualquier otra forma de
percepción dé derecho, o acceso a permanenci-a en e1 mismo.-

CAPIIT'I§ IX
SENCIONES

.30").- Las infracciones por el
presente Titulo, serán

incumplimiento
penadas de la

de las
siguienteqininnac rlal
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l- ) Mul-ta en efectivo equivalente al importe minimo obligatorio
establecido para cada espectáculo multiplicado
por cinco {5); cuando el importe minimo no esté establecido 1a
multa será de Pesos Trescientos t§ 300.00).-
2) En casc de reincidencia, se dup-?-icará et monto de la primera
multa; y se podrá proceder a l-a cl-ausura del l-ocal respectivo por
treinta (30) d1as.-

3) En caso de nuevas reincidenci-as, se procederá a Ia clausura
defirriti-va del local corresporrdierrte.-

T:XIUI,O :rV
COI{flTRIBUCIONES O{'E INCIDEN SOBRE I.A OCTTPACION Y COMERCIO
ETii IJA I TA PUBIJTCA.

ATt, 31O).- NO LEGISLADO POR DECRETO 402/2AOL EL CUAL PROHÍBE LA
VENTA AMBULANTE.-

TITT'LO V

CONTRTBUCTONES Ot'E INCTDEN SOBRE IOS MERCJTDOS Y COMERCTAI¿TZACTON
DE PRODUCTOS EN IJUGARES DE DOMINIO PUBIJICO O PFINTPIDO M('NICIPAI,. -
No Legrislado. -

T:XzuLO v:L

rNspEccroN sAlrrTARrA AlrrMAr (LÍATADERO)

Art.32")

a) Por la reirrspección Sarritaria i.deierinaria) de los arrinrales
faenados en otros establecimientos autorizados, se pagará por Kg.
l-a suma de PESOS Veinte con 00/100
centavos $ 20.00

b) Por examen triquinoscópico $ 40.00

TTTULO VII

COIf,IRTBUCTONES Qt¡U fNCrDEtii SOBRE LeS EERIAS¡ Y Rm{A,rES DE
HACIENDA. -

CAPIEIUI,O I

Art. 33").- Toda Eeria o Remate de Hacienda que se realice en el
Municipio estará sujeto a la Tasa de Inspección Sanitaria de
corral-es que se indica a continuaclón:

a) Por ganado mayor (Vendedor) por DTA $ 10.00

$ 8.00b) Por ganado menor (Vendedor) por DTA.

Art. 34 " ) . - ].os pagos de estos dez'echos podrán efectuarse
Directamente por e1 vendedor, cuando solicite Guia de Consiqnación
para Feria de 1a propia Jurisdicción Municipal, o

2A



en su caso dentro de los cinco (5) dias posteriores aI mes en que
se realizó eI Remate Feria, y mediante Decl-aración .Turada de l-as
firmas consignatarias como agentes de retención conforme 1o
dispone 1a Ordenanza General Impositiva. Si el- contribuyente
hubiere abonado este derecho a1 solicitar Ia Guía de Consi-gnación
a Feria de la propla jurisdicción Municipal, la firma rematadora
interviniente no debe proceder a retenerle eI derecho por este
concepto. -

TITUTO VIII

DERECI{O DE INSPECCION Y COT{ilTRASTE DE PESAS Y MEDIDAS

Art.35o).- PIJANSE por servicios de Tnspección de Contraste de
Pesas y Medidas, los siguientes derechos por cada verificación:
Por derecho de Inspección:

Medidas de capacidad, Longltud, Surtidores y juegos de Pesas
sueltas:

a) Por cada medida de capacidad. .......$ 3.50

b) Por cada juego de medidas de pesas sueltas... .....$ 1.10

ci Por cada medida de Longitud.. .......$ 3.00

d) Por cada control, de surtidor de Combustible........$ 15.00

Balanzas, básculas, j-ncluso de suspensión:

a) Hasta 10 Kgrs ........$ 3.00

b) Mas de 1-0 Kgrs. hasta 25 Kgrs .......$ 6.00

c) Romana pequeña de mano $ 3.00

d) Mas de 25 i..grs. hasta 200 l¿.grs ......S 8.50

e) Mas de 200 Kgrs hasta 2000 Kgrs $ 18.00

fl Mas de 2000 Kgrs. hasta 5000 Kgrs ....$ 20-00

q) Mas de 5000 Kgrs. hasta 10000 Kgrs.. - ....§ 25.00

h) Mas de 10000 Kgrs $ 51.00

i) Báscula Púb1ica con plataforma para camiones,
plados o semirremolques, por mes. $ 80.00

Por derecho de Contraste.... S 4.A0

Art.36").- Estos servicios se prestarán SIN CARGO en virtud
considerarse incluido €r^r e1 Tituio II "Contribuci-ones por
servicios de Inspección General de Higiene que inciden sobre
Actividad Contercial, Irrdustrial y de Servicios".-

7").- Las infracciones a ]as disposiciones del- presente

aco-

de
I-U§

1a

serán sancionadas con multas graduales de 1 a 1000
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jornales de 2o Categoria vigente en
perjuicio de 1as demás penalidades
General fmpositiva.-

eI
que

Escalafón
determine

Municipal sin
1a Ordenanza

TTTULO rX

C¡PTTI'IO T
CO}{¡ITRIBUCIOI{IES QT'E INCIDEN SOBRE I.,OS CE}GNEERIOS

Art.38").- Ff,JANSE los siguientes derechos por:

a) Introducción-Inhumación a:
'l'1órr:a lvr rq

Nichos
Panteones-...
b) Reducciones..

s1
s2
$3
§2A
Q¿

5.00
5.00
5. UU

0. 00
0. 00c) Trasl-ados....

Art.39").- Por concesión de Nichos Municipales
un (1) año; vencimiento 31-12-2ALLz

d) SEPULTUBAS

(Exentos los que por falta de nichos queden
depósito).-

d) Pcr cambio de cajón ....... -§ 50.CC

CAPTTUTO IT

AT\

por el periodo de

2o y 3" fi-Ia ........$ 30.00

10 y 4" fila.... $ 27.00

lr I ¡ $ 23.00

Derecho sepultura ........$ 10.0C

Renovación sepultura .....$ 10.00

CAPISIIIO III

A-rt.40").- Por concesión a perpetuidad de
Cementerio local se pagará:

RESERVA M2.. § 200.00
) rzu. uuCAMii\iOS CENTRAIES Y COI.ITRA TAPIAI (m2 )

Art.41o).- ESTABLECESE la siguiente Tasa Anual por CONSERVACIüN
EN EL CEMENTERIO LOCAI de acuerdo a 1o establecido en el Art. 70o)
de Ia Ordenanza General Impositiva:

: \ DANI.|1tr^NItrQg, § ?nnn
Y Jv. vv

b) NTCHERA DOBLE (desde 3 nichos) .....s 20.0a

c) NfCHERA SfMPLE (hasta 3 nichos) $ rs.00

terrenos en el

§ 6.00

Art.42") .- La contribución estableclda por Conservación
Cementerio Loca1r se pagará de 1a síguiente manera:

y hasta eI 3L-L2-2.011.-CONTADO: desde el 01-01-2.41],

22
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Art.43o).- Toda obra que se construya en eI Cementerio Loca1 está
sujeta a; pago de las siguientes Tasas:

BOVEDAOPANTEON $60.00

Nichos, cada nicho $ 15.00

TTTULO X

COTiI1IRIBUCIÓN POR I.A CTRCUI.ACTON DE \r]I],ORES SORTE.ABI.ES CON
PREMIOS

Art. 44" ) . - A l-os efectos de determinar e1 derecho de abonar por l-a
aplicación de1 presente Títu1o, adóptase como indice en Inciso c)
Art. 767" Texto Ordenando de la Ordenanza General fmpositiva sobre
eI valor del billete, número y otras figuras del Art. 1650) de
acuerdo aI siguiente detalle:
a) 108 sobre e1 valor del billete.-
b) Minimo a tributar $ 50.00 (PESOS CINCUENTA).-

TTTULO XT

CO}iITRIBUCIONES QI'E INCIDEN SOBRE I.A PTIBLICIDAD Y PROPAGA}IDA

CAPITTII¡O I

Art.45o).- Los letreros o carteles que anuncian venta o remate de:

a) Los letreros cualquiera sea su caracteristica que anuncien
venta de propi-edades raices, lotes y urbanizaciones, quedan
sujetos a 7a siguiente tarifa:

1) Los que se colocan en cada propiedad a venderse, visibLes
desde 1a Via Pública, abonaran por cada uno y por
adelantado... S 10.00

b) Los carte-l-ones que anuncian remates particulares o de bienes
raices, mercaderias, muebles, abonarán 1os siguientes derechos
por cada remate:

2) Los Tre se coloquen fuera de la
abonarán por terreno y por adelantado

1)Los que se exhiban en Ia propiedad a
Iocales donde se efectúe el remate,

? I T.nq r.nra eaé t 4vv Yluv

por cada uno
o¡¿hil.".=n frror= r{o los sitlos indicados, abonarán

§20,00

prcpiedad a venderse,
s 20.00

1os
cada

rematarse o en
abonarán por

$ 20.00

ol
3

CE
RE

a] )
<d:tr

ce,PrTt,to rr
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Art.46") .- Los anuncios de remates ferías abonarán, sus
propietarios o representantes por cada

subasta § 50.00

Art,47"),- Por derecho de exhibi-r bandera 1os marti-l-l-eros
públicos, abonarán por cada remate $ 20.00

cAPr$r,o rrr
\TEEICUIéS DE PROPAGA¡{DA

Art. 4Bo).- Los vehiculos de las Empresas de Publicidad abonarán
como Tasa Mensual- (lnscriptos en 1a Municipalidad).... § 50.00

Art. 49o).- Por cada vehiculo destinado a la propaganda en la Via
.Dública pagará eJ- siguiente derecho por dia y adeJ-antado:
(Para vehicul-os de propiedad de Circos, Parques y/o cualquier otra
publicidad exclusiva .....$ 120.00

CB,PIIM'LO rv

PI,BTICIDAD EN IUG}RES PI'BLICOS

Art.50o).- Por distribución de programas de Espectáculos Públicos
con propaganda Comercial. se abonará en cada
caso .......$ 15.00

Art.51o).- Por Espaci-os Publicitarios en P)-ayas de Estacionamie¡to
y/u otros lugares públicos se abonarán los siquientes importes por
año:

Espacios de 10 Categoria.... ...... $ 150.00

Espacios de 20 Categoria

Espacios de 3o Categoria

ó 1i.\n 
^n+ -LV\J. \.,V

$ 80.00

Espacios de 4o Categoria.... ......$ 60.00

Espacios Públicos - Otros ....§ 35.00

Art.52o).- Las proyecciones de placas y ejecuci-ones de discos que
sean motivo de propaganda comercial- en 1as salas cinematográficas
pagarán el siguJ.ente derecho:

POR MES .......$ 10.00

rrrur.o xrr
CON:IRTBUCTONES POR SERVTCIOS REI.ATTVOS A I,A CONSSRUCCTON
DE OBR;AS

A-rt.53o).- Toda obra que se construya abonará en concepto de
VISACION DE PLANO el siguienle monto:...., ¿...,.. S 100,00

Art.54o).-Inciso a) Se establece para la determinación de los
chos de estudios de planos, documentaciones, etc, un costo

por metro cuadrado de edificación para e1 mes de octubre
R

o-

C

ci-
f(I]

ú
24



de 1-991 (Ley de Convertibilidad) PESOS: Setecientos Cincuenta ($
750.00.-), e1 que será actualizado mensualmente de acuerdo al
fndice de Precios Mayoristas Nivel General. Disponese, que en
virtud del destino de Ia edificación, deberá tributarse, a saber:

7 - VTVIENDAS : El 1 ,5 0/A0 (Uno coma cinco por mi1) para
viviendas de menos de 100 m2 y más de 100 m2 eI 2 0/00 (Dos por
mil) de1 valor que surja de aplicar al total de la superficie a
edificar, €1 costo básico en la afectación para cada agrupamíento
se fije más adelante.-
2 COMERCIOS Y CTROS: El tres por mii (3 0/00) del valor que
surja de aplicar eI total de ]a superficie a edificar, e1 costo
básico en l-a afectación que para cada agrupamienLo se fije más
adel-ante. -

fnciso b) ESTéBIECESE que para las obras
encuadrarán según sus destinos, dentro
agrupamientos y sus respectivas afectaciones:

rla 3 P¡l)r i f ar-f ¡: r-: ca4L44L I ¿e

de los siguientes

A - VIVIENDAS UNIFA}4ILIARES;
De mamposteria u otros tipos de material, con cualquier tipo

de cubierta:

A 1 - De hasta 100 m2 0. 80

A 2 - De 100 y hasta 150 m2

A 3 - De 150 y hasta 200 mZ

A 4 - De 200 y hasta 300 m2

I I ll

1..20

A 5 - Más de 300 m2.. 1.35

A Á - nÁo r.Ia ?ññ m? 't q.n
aL V (¡gg gL JVV {{(¿ lrJU

( fnstalaciones especiales )

A 7 Prefabricadas ..por presupuesto

B _ VIVIENDAS MULTIEA}4ILIARES:

B 1 - Departamentos en planta baja.... 0.85

B 2 - Departamentos de hasta dos plantas,, 7.70

B 3 - Departamentos de más de 2 y hasta 4 plantas. 7.25

B 4 - Departamentos de más de cuatro plantas..... 1.40

C - EDTFTCTOS COMERCTALBS:

C 1 - Oficinas y/o comercios en planta baja

C 2 - Oficinas y/o comercios de 2 y hasta 4.....
C 3 - Oficinas yo comercios de nr.ás de 4. . . .

^on

1.10

L.20

C 4 - Galeria comercial en un solo ni'¿el 1 1r}

C 5 - Galeria comercial en dos niveles.. L.20

RE

r.L)

.TU
:?)

-o
o'

C€ - Galeria comercial en más de dos nive1es... 1.30
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D _ COCHERAS O GUARDACOCHES:

Cor¿ cerramiento de manrposterla y techos de Ho armado, en un
o nivel

T¡lam ¡l anl-ari^r óñ m.ás rla r:n n'l=n1-=
4LL I'L4L1L4....

fdem a1 D1 con techos de chapa de cinco,

D1
sol

D3

nan
1 n6
L. v¿

fibrocemento o
0. s0Similar

E TTNGIADOS Y CCBERTTZOS SIN CERRAMIE}i?OS:

E 1 Con cubierta de chapas de cínc, fibrocemento o similares,
sobre estructuras simples de madera o hierro .0.15
E 2 Idem aI anterj-or, sobre estructuras reticuladas de madera o
hierro 0.25
B 3 - Con techo y/o estructuras de hormigón armado sean o no
Prgfabricadas 1.... .1,.8....,, 0,35

F - GAIPONES DE PLANTA BAJA CON CERRAMIENTOS COMUNES:

F 1 - Corr cubiertas de chapas de
sobre estructuras simples de madera

cinc, f ibrocemerrto
n hiarrn

o similaresn)\
F 2 fdem anterior sobre estructuras reticul-adas de madera
o hierro 0. 3s

F 3 Con techos y/a estructuras de hormigón armado
prefabricadas

E 4 - Galpones de uso familiar

G) - EDfFICfOS ESPECTALES:

sean o no
0.50

0. 40

1.85

2.OO

2qñ

2.30

t. ¿u

1a^

2.60

1qn

1_. l-0

't tr1\l- . Jt/

r.80
1 Añ

1. B0
2.70

G1

G3

G4

G5

G6-

G7

Bancos e lnstituciones Financi.eras;

G 1.1 Locales adaptados..

G 1-.2 Locales adaptados ex profeso

ñi naa =r:rli 
.l-^. 'v!aaeur sssrLV.f1-O.5

Casinos, salas de juego

Albergues estudiantiles

Motel-es

Teatros

Restaurantes, Confiterias, bares, locales
h:'i I :i-r'l ac

GB Edificios Educacionales :

Edificios sanitarios:
G 9.1 Di.spensarios, consuLtorios exter¡ros

rrdeGuantes,
as.

rdines de Infa
cuelas primari

Comunes

G 8.1 Ja
G 8.2 Es

¿)¿)1Lf o.¿.r.

a AS

EspecialesG 8.2-2.
cIOr^'.^1 -- o^^'.ñ^ivuErqo Jvuullud

(-Qat'-§ (J.J L'>
. Comunes.G 8. 3.1
Especiales...G 8.3-2.

1.30
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\f

G

G

9.2
9.3
qd
otr

Clinicas de hasta 200 m2
Clinicas de más de 200 m2

§.an:J-nri nq
ljnan'i {-rl ac¡¡vu}J! uq¡vu

2.00
2.20
))n
2.85

G10 - Salas de velatorios 7.20

G11- Edificios institucionales (sindicatos, colegios o centros
Profesionales, etc. ) 1. B0

Se establece, tamblén para estas obras las siguientes condiciorres:

1 - EI destino de la obra se considerará por separado - siempre
que se hal1en discriminados en la carátula del plano teniéndose
presente que a fin de establecerlos prevalecerán 1as
caracteristicas funcionales del proyecto por sobre las
designaciones que se establezcan ea los planos.-

2 La Municipalidad procederá a habilitar los edificios para 1os
destinos fijados en eI momento de ]a aprobación de los planos. En
los casos de que modi.fiquen éstos, deberá ingresarse e1 monto
equivalente al momento de Ia habilitación del cambio de
destinos. -

3 - Cuando las obras no pudieran computarse por superficie
cubierta la contribución a abonar será de1 dos por cientos (2%) de
la tasación efectuada por el profesional y presentada y aprobadas
por las entidades pertinentes.

4 - Se fija el equivalente monetario del quince por ciento (15E)
del costo básico a la contribución a efectuar por avance hacia 1a
linea municipal con cuerpos sali-entes, aplicable por metro
cuadrado o fracción y por piso.

5 Se fija en el equivalente monetario de1 nueve por ciento (9?)
del costo básico, a la contribución a efectuar por avance hacia la
linea municípal con balcones, apIícable por metro cuadrado o
fracción y por piso.-

6 Fl,lASE en el egui-ralerrte monetario del cuatro corna ci-nco por
ciento (4,5e") del costo básico, a la contribución a efectuar por
avance hacia }a linea municipal por toldos fijos metáIicos sin
columnas y aleros; de mamposteria, a aplicarse por metro cuadrado
y por piso.-

1 SE EXIME CeI paqc de las contribucicrres:

a) Las construcciones que no superen
única vivienda del titular.-

los 50 m2 y constituyan una

TITUTO XIII

CoNTRTBUCTONES pOR TNSPECCTON EtECIRTCA, MECAITTCA y
SUMTNISTRO DE ENERGTA ELECERTCA

CAPITT}LO T

trIn I ani q1:rln
!uYru¿quv.

C

6

RE

,*J
E
É

f
:tr

-!U:

TITUTO Xry
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TASA AGRICOI.A

CAPrIULO I

Art.55"i.- Por las verrtas de cer'eaies senrilias y oieagirrosa que
se real ízan dentro del ámbito de Jurisdicción Municipal. -

Por cada liquidación.. ...22

TITT,LO :§/

OCUPACION DEt ESPACIO PÚSLTCO ¡{T'NICIPAT

cePrfitrf8 r

Art.56" ) . - Por Ia ocupación del Espacio Público Municipal los
contribuyentes responsables, deberán tributar los siguientes
derechos. -

a) Por eI teadrdo de Redes Etéctricas el 3* del importe neto
facturado. -
b) Por el tendido de Redes Telefónicas, e1 3E de1 importe neLo

facturado. -
c) Por el tendido de Redes de ?ransmisión, retransmisién,

interconexión y /o propalación radial o televisiva, €l 5% eI
importe rieto f acturado. -

TITUTO ](vI

DERECI'OS DE OE TCTNA

C}PITIILO I

Art.57") Todos aquellos que realj-cen trámites o gestíones por ante
Ia Municipalidad abonarán los siguientes derechos de oficina que
se detallan a continuación:

a) DEP-ECHOS DE OFICT}IA A IOS I}&ÍUEBLES:

1o

2o

3o

-Declarando inhabitable l-os inmuebles
inspección se abonarán por tales efectos

Informes notariales. . .

- Libre Deuda fnmueble. .

o sol-icitando
$ 50.00

s 20.00

. s 40.00

1a

b) DERECHOS DE CATASTRO

10 Por inspección Catastral Visación Planos de mensura y
Subdivisión.. § 100.00

20 Por pedido de loteos y urbanizaciones .......$ 60.00

30 Por informe Catastral ........§ 40.00

4o - Plancheta Catastral .....S 40.C0

- Copia Plano Ciudad ......$ 10.00
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6" - Autorización para l-a colocación de postes o col-umnas de
Teléfono, l-uz o televisíón por cabfe... $ 25.00

7o Por final de Obra $ 150.00

c) DERECHOS DE OFICINA REFERTDOS AI COMERCTO Y I,A TNDUSTR]A

10 - Libreta de Sanidad $ 3s.00

§ 40- 002" Inscripción y transferencia de negocios

3"-Pedido de exención impositiva por fndustrlas
nuevas ........$ 20.00

d)

40- fnstalaciones de Kioscos en Ia V1a Pública ...$ 40.00

5" - Certificado Cese de Actividades ........S 40.00

6" - Habilitación Sucursales.. $ 30.00

7o - Compra de Chatarra S 80.00

DERECHOS DE OEICINA REEERTDOS A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS

10 Solicitud de apertura, traslado o transferencia de casas
amueblarjas,,, ,,,,,,§ 106,00

20 Circos y Parques de Diversiones.. $ 20.00

3o Exposición de premios en rifas o tómbolas
Dírh'l i n=L UVr!VU

en la Via
§ 20.00

4o Perm-iso para realizar exposiciones, desfiles de modelos
$ 20.00

e) DERECHOS DE OEICINA REFERENTES A LOS MATADEROS Y MERCADOS

1" :::::::: ::T: ::::i::ii?i1l: ::::::::::: : t::::lti!"í, oo

20 Transferencia de registro. .....$ 72.00

3o Inscripción para operar como introductor de hacienda
menor... $ 72.00

/lo Inscripción para operar como abastecedor de pescado
ferias y mercados.. - ......§ 12.00

f) DERECHOS DE OFTCINA REFERIDOS A VEHTCULOS, SOIICITUDES DE:

10 Adjudicación de patentes de remises ......$
2" Chapa para Remiss $

30 Transferencia de chapas de taximetros, ómnibus o

50. 00

?nn nn¿VV. VV

$ 60.00reml-ses

Üt-

o'
-?J<qú

RE
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40 Por Ia expedición de Certificados de Libre Deuda para cambio
de radicación o transferencia de dominio de vehiculos
automotores, en todos los casos, e1 derecho a tributar será
del 20 por ciento (20t) del valor anual de1 Impuesto
lulunicipa1 a los Automotores no pudiendo ser ese valor menor
a $ ¿0.00

Libre Deuda de todo tipo de vehicul-o
Libre Deuda Ciclomotor

40.00
20. 00

50 Duplicado Carnet de Corrductor . . .. ...§ 25.00

60 A1tas de vehlculos ........$ 15.00

DERECHOS DE OFTCTNA REEERIDOS A I,A CONSTRUCCTON, SOLTCTTUDES

q

+

q)
r]F.

10 Demol-ición total- de inmuebles...,

20 Por trabajos de reparaciones
(revoques, mamposteria, frentes)

$ 82.00

por albañileria especial j-zada
s 7.00

?o T--in*^-.-ti -^^i l.^ ,-¡^ ^^---.; ^i ^^ ^'1 l.^+ --i ^,J' InUepeIiOIZdUiuii rle seIVIUl-US eJ'euLI-I-UOS $ 9.00

40 Certificado final de obra ........S 1-00.00

7o Solicitud de numeración... .......S 10.00

8o Por mejoras que no requieran Mano de Obra especializada
EXENTO

9" Por uso de la via Publica, con materiales de
demoliciones, tierra, etc, en Ia vereda:

Por dia

Por mes ....$ 2s0.00

h) DERECHOS DE OFTCTNA REFERTDOS A GUrAS

I o Pr:r arrl i ni l-lrrl rla l-arl- i f i ¡:rlnq-l]rr í :e rla rTtr¡nqfaranr.i 3e r)

Consignación de ganado mayor, por cabeza...... $ 10.00

20 Por solicitud de Certificados Guias de Transferencia y
Consignación de ganado menor:
Ovinos y Porcinos por cabeza S 3.50
Terneros por cabeza... $ 8.00

30 Por solicitud de Certificados-Guias de Tránsito
dentro de la Prov. por animal $ 2.20

5. 00Fuera de 1a Prov. por animal t

4o Por solicitud de Certificados-Guías de Ganado Mayor de
Hacienda gue previamente ha sido consigrnadarpor
animal:
A faena.
A Invernada

construcciórt,

$ 10.00

por

t
$

2 .54
2.20

5o Por solicitud de Certificados-Guias de ganado menor
Hacienda que previamente ha sido consiqnada,
cabeza $ 2.00

,-t ^\lv

,Yt
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ú.
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6o Considérase contribuyentes de los importe establecidos en
los apartados 1o , 20 y 30 al- propíetario de l-a hacienda a
transferj.r, consignar o desplazar, y serán contribuyentes
de los importe establecidos en los apartados 4o y 50 el
comprador de la hacieada que fuera consi-gnada, siendo
responsable de su cumplimiento, en este ú1timo caso, 1a
f i-rma consignataria interviniente. Los i-mportes a abonarse
por estas solicitudes deberán hacerse efectivos a1 momento
de efectuarse e1 pedido de 1a solicitud correspondiente
por tramitar eI respectivo certificado-Guia.-

7a Derechos de Oficina por Tránsito de Cueros,
Unidad .....$

por
s. 00

i) DERECHOS DE OFICINA REEERIDOS A OTROS CONCEPTOS

No especificados ....$ 30.00

Eotocopias s 0.50

Por alquiler Locales y Boleterias de Terminal de Ómnibus
( ?qn ñn
'r' JJv. vv

i'l DERECHOS DE OFTCTNA REFERTDOS AI REGTSTRO CTVTL
Por todo trámite que se efectúe... ......$ 10.00
Los derechos del presente inciso podrán EXfMfRSE para aquellos
Contribuyentes que acrediten una situación de carencia, según
infor¡ne del- Área rJe Asi.stencia Social , -

K) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS A POSTA SANITARIA
Por servicios NO ESPECIFICADOS Bonos Cooperación

Los derechos del preserrte inciso podrán EXIMIRSE para aquellos
Contribuyentes que acrediten una situación de carencia, según
i nfnma riol Ara= r.la Aoi ef an¡i = Qn¡'i:l -4(aL9!(((U r¿94 ¿lLU« t4U /QL¿ !U(¿U4U úVU4q¿.

1) DERECHOS DE OFICINA REPERTDOS A CENTRO COMUNITARIO
Por servicios NO ESPECIEICADOS s 5.00
Los derechos de1 presente inciso podrán EXIMIRSE para
Aquellos Contribuyentes que acrediten una situación de
Carencia, según inforrne del Área de F.sist.encia Social.-

m) DERECHOS DE OFICINA REFERIDO A HOSPITAI
-Nomencl-ador-
Dispórrese la aplicación del valor INOS -suminlstrado por el

Instituto Nacional de Obras Sociales y adoptándose los
nnaf i ¡i anf ao aeJ-sh] an'i rlnc Áñ a] Nll1l/fFtül-T 

^I-í1D 
NIAñT^}rTAT. ñ81UVg!49¿g¿(gUU UUL«UTUUIUVU U¿¿ U¿ L\VLLUL<g&WVL\ ¿I¿IU4V¿(¿g UU

PRESTACTONES MEDTCAS Y SANATORTAIES Decreto 2935 y 31-1,5/77-
a los efectos de disponer los aranceles que se percibirán por los
servi-cios de Sal-ud que se presten en el HOSPfTAL MUNICI PAI DE
HUINCA RENANCÓ.- EI Departamento Ejecutivo Municipal,
instrumentará a través del Área de Asistencia Social I'4unicipal, Ia
condonación parcial o total de aranceles para los usuarios
provenientes de familias de escasos recursos Art. 27") de la
Ordenanza General Impositiva vigente.-

n) DERECHO DE OFICINA RBPERIDO A IABORATORIO ANAIITICO Y ACADE}4ICO
NOMENC].ADOF^:
Determinaciones Elsico -Quimicas.
A006-Co1or......
A007-Conductividad. . .

$o
§6
$6s6
é'r

.50

.50
htt

.50
Ofr

nnQ-rT¡11rh'í ^/'¡1^vvu ¿u¿taÉuau
DULL'

§Á1 i Áne ñi cttol {-nq {Ttn{- 
='l acgluuv¿uvu !vuqluu
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A0l-l-Dureza como Carbonato de Calcio
A012-Calcio Iónico
A013-Magnesio fónico
A014-AIcaIinidaC Total (Bicarbonatos/Carbonatos)
^ 

n't tr_/a 1gglJ gjg!glvJ¡

A016-Arsénico
A017-EIúor.
A018-Cloro libre
n^1 

^ ^1 ^--^ L-!-f.ÉIV1Y-U¿(-)TU LULdI-
A020-Amoniaco
AUZ I-i\I LI'dLOt;
lnr?-NI-i {-ri 1-notLV-L It¿ U!I UVU . .

A023-Sulfato
A?24-Hierro..
A025-Sodio...

$s
$s
$s
Qtr.
s6
$ 19
$10ss
$5
$6
§'t
(7

$-t
S7
§23
c aA

$s8

.24

.20

.20
}A
qñ

.50

.40

.24

.¿v

.50

.80

.80

.80

.80

.40
nñ

.50
4026-Potasio.
Análisis Fisico-Quimico completo
(Tncluye:A006, A008, A009, A010, A011, A014, A015,
A016, A017, A018, A020, A021, A022, A023).-
Parámetros Fisico-Quimicos Extras; A012, A013, A019,
A024, A025, A026.-

PARAMETROS A DETERMINAR EN MIEL:

Determinaciorres Microbiológicas
M00l-Cotiformes Totales
Mf)ñ?-Q:l m¡rna'l -l 

= Gñ r¡ QJri ¡a] 'l s cñL4 ¿tr. I SLLL\!vLL4 ul/...

M0O3-Mohos y Levaduras. . . .
Anáfisis Microbiológico completo (incluye M001,M002,M003)

§1

$r
$¿

9.50
c Ar\

s. 60
5. 50

Determinacj.ones Fisico-Quimicas .
M004-8 de Humedad-.. .... - -$ 5.20
U005-t de Sólidos Solubles $ 5.20
M006-Azúcares Reductores Totales. . . .$10.40
M007-Sacarosa Aparente ....$20.80
M008-Sólidos fnsolubles en Agua $ 9.10
M009-Cenizas ....$13,00
M010-MieL de Fl-ores/Miel- de Mielada.,. ..,§ 3,90
M011-Acidez.. ...§10.40
MO12-Hidroxi Metil Furfural ....$19.50
M0l-3-Actividad de Diastasa.. ...§26.00
M014-Mutamotación... $13.00
Análisis Fisico-Quimico completo ( Incluye :I4004, 14005,M008
Mü09, M010, Mü11, Mú1_2).... ....539.00
Parámetros Fisico-quimicos Extras :M006,M007,1'4A73.M014

PARAMETROS A DETERMINAR EN AGUAS:

Determinaciones Mi crobiológicas -

A0O]--Determinación de Bacterias Coliformes ....$1-9.50
Coliformes totales
Coliformes fecales
Escherichia

A002-Determinación de Bacterias Aerobias.. ....$26.00
Heterótrofas Mesófi las

A0O3-Determinación de Pseudomonas aeruginosa ..$13.00
A004-Determinación de Mohos y Levaduras.. S15.60
a 

^^E¿IVVJ-L/E Lerminación de Estreptococos Fecaies ...§19.50
Microbiológico completo ....$58.50
r A003,A002 I'1001-) .-

er a
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Parámetros Mi-crobiológicos Extras: A003, A004, A005.-

Art.58').- A los efectos de disponer 1os aranceles que se
percibirán por los servicios de Análisis Fisicos, Quimicos y
Bacteriológicos, que se presten en el I.S,E.?., área Laboratorio
Anal-itico y Académico, eI D.E.M., instrumentará a través de] Area
de Asistencia Social Municipal, Ia condonación total o parcial de
aranceles para los usuarios provenientes de familias de escasos
recursos- (Art .2i")de 1a Ordenanza General impositiva vigente) .-

RODADOS

Art. 59" ) . - Para eI otorEarniento de los Registros de Corrducir,
fijase las siguientes Tasas:

- Registro Para uso Oficial.. .SIN CARGO

Registro de Conductor anual . $ 50.00
- R.egistrc de Conducir p,/ciclomotor de LG a 77 años.....$ 40.00

Derecho para señafizar verticalmente e1 estacionamiento
prohibido:

t\. n'l ^^].l^lr^- ^] ^^s^-l^-.i^hts^ é 1tr^ 
^^f1 ¡ f1-L D{J-L1U-LL61J. g-L Dglld-Ld1((1gtlL(J ¡¿ IJUIUU

B: Por metro linea1 de frente requerido.. $ 20.00
Los plazos para el- Patentamiento de Autornotores y demás

vehiculos que se incluyan en esta Ordenanza y que deban abonar
Tasa en conceptos de Patentamiento, son los mismos que establece
1a Ley fmpositiva Provincial o reglamentaciones.-

La falta de cumplimiento en término de 1o dispuesto en e1
presente articuLo ha.rán pasibJ.e a los responsat¡l-es de La,s muLtas y
recargos que establece eI Código Tributario de la Provincia y 1o
establecido al respecto por eI Municipio.-

Aft. 60").- REGTSTRO CTVTL Y CAPACTDAD DE I,AS PERSONAS
Los aranceles que se cobrarán por los servÍcios que

rrro<{-r i : ñf i ni nr Áa Paai c{- rn f i rri -f 1r ¡trn:¡i ÁrÁ Áa I r< Far<rrnr<
j vq¡,qvruqg

serán fijados por la Ley fmpositiva Provincial, los que pasan a
formar parte de Ia presente Ordenanza.-

AIt. 61").- PRESTACION DE SERVICIOS VEHICULOS YIIJNICIPALES Y OTROS

- Hora de
- Hora de
- Hora de
- Cortado
- Hora de
- Hora de
- Hora de

desmalezadora de arrastre.. ...$200.00

ra de Cemento §200.00

desmalezadora. . . .
1 Cargador Frontal

I Camión Volcador
1 Cargadcr Frontal con Camión vo-Lcador.
Motoniveladora

$200.00
$1s0.00

s150.00
t1 trn ññYAJV.UU

. . . $200.00
- Viaje de Agua - Radio urbano .....$ 70.00

Uso de Energia Eléctrica en e1 Cementerio loca1 por parte de 1os
constructores por dia $ 10.00

por mes $ 30.00
- Viaje de Tierra ........$ 80.00

Viaje retiro residuos vegetales y/o de construccÍón
domiciliarios: hasta media carga ....$ 50.00

carga completa .......$ 90.00
- Reti-ro de Residuos Zona Rural:

fin zona urbana y hasta 800 mts § Ar\ ñna vv. vv

$ 80.00800 mts . a 2.700 mts
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Se hace la salvedad que la prestación de servici-os con
Vehicul-os Municipales, 1as horas se cobrarán a partir deI momento
en que 1as maquinarias salen del Coralón Municipal. -

Art, 62")- PP,O1/ISfON AGUA POTABLE .DCR P.ED:
Costo Fijo ....$5.00
Por Iitro.... .$0.001
Se hace necesario para e}lo e1 pago simul-táneo de Ia red según 1o
establecido por Ordenanza Na 6i6/97.-

Art. 63").- Las Contribuciones, Tasas y Derechos Murricipales
contemplados en La presente Ordenanza, podrán ajustarse mediante
eI Indice de Precios }4ayoristas Nivel General únicamente en eI
caso de que pierda vigencia la Ley 23928 (Ley de
Convertibilidad) . -

TITuLO X\ruII

TMPUESTO MUNTCTPAI, QT'E TNCTDE SOBRE LOS
\IEHICULOS AUTOMOTORES, ACOPI.ADOS 1¡ SIMILARES

CAPI:rUI,O I
Art.64o).- E] valor, modelo, peso origen, cilindradas o carga
transportable de los vehiculos destinados aI transporte de
p€rsGr1ás o carg'a§, acoplados y unidades, tractores de
semiremolque, constituirán índices utilizables para determinar Ia
base imponible y fijar Ias escalas de1 impuesto.-
En este orden serán de aplicaci-ón las escalas y tablas de
valores que fije 1a Ley fmpositiva Provincial para Ia iiquidación
de1 Impuesto para Infraestructura Social (Art. 2L9o ) Código
Tributario Ley 6006-T.O.-

CAPIEULO II

Art.65") .- Los tributos establecidos
abonarse de Ia si-guiente manera:

en este tltu1o podrán

De contado con Vto. 10.02.2.011.-
En seis cuotas con vencimiento:
a) La 1o cuota eguivalente a una sexta parte con vencimiento
10.02.
b) La

La
/-.¡ Ld

e La
f JJd.

2.O71
20 cuota
3" cuota
40 cuota
5o cuota
60 cuota

vencimiento
vencimiento
vencimiento
vencimiento
vencimiento

con
con
con
con
con

10.04.2.011. -
10.06.2.01,L.-
10.08 .2.01t.-
10.10.2,011. -
3_O .1_2 .2 .01_L . -

Art.66"i.- De no haberse abonado las obligaciones
correspondientes en los términos precedentemente fijados serán de
aplicación los recargos , actualizaciones de Ia Ordenanza General
fmpositiva vigente, y a partir de la fecha original de1
vencimiento de cada cuota.-

Art. 67").- Facúltase a1 D.E.M. a prorrogar por Decreto hasta 30
dÍas los vencimientos precedentemente establecidos.-

rrTuro xffi
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DISPOS ICIONES COMPTEMENTARIAS

Art. 68").- La presente Ordenanza de ajuste se contempla a los
efectos de evaluar mensualmente e} monto de ios tributos
proyectados y evitar la pérdida de su valor.-

Art. 69o).- Fijase en el 42 (cuatro por ciento) por eI primero y
segundo mes de mora y el 1-.58 (uno y medio por ciento) a partir
de1 Tercer mes, prorrateado en forma diaria.-
A-rt. 70").- Será de aplicación a 1cs efectos prevístos en el art.
59 de la D.G.f. 1o establecido en el Art. 228") de la Ley No

8L02.-

Art. ?1").- Prorrogase 1a vigencia de 1a Ordenanza General
Impositiva No 637/96 y sus modificatorias 734/1998, 169/1999,
95212A04, 98412005, 10?8/2008.-

Art. 72").- Quedan derogadas
Disposiciones en las parte
Ordenanza. -

todas l-as Ordenanzas, Decretos y
que se opongan a la presente

Art. 73o).- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del
10 de Enero de 2.011 y hasta e1 31 de Diciembre de 2.0L7.-

Art. 74o).-
archivese. -

Comuniquese, publiquese, dése a Registro Municipal y

DADO en Sala de1 Honorable Concejo
Huinca Renancó, en sesión ordinaria
de dos mi1 diez.-

Del-iberante de la Ciudad de
de fecha nueve de diciembre

Ing. EUGENIO SUÁREZ
Presídente

H. Concejo Deliberante
C.D.

Promulgada por Decreto N' 286/2010 de fecha I 7 de diciembre de 2010.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..
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